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Irvcs. o r d e n e » v n.r>uncioa our h ivan de inaertarae en loa BO« 
• >•;» Or CTA.?.M se ti» a dr " M f M S r »! lefe nolftteo reepecrWo, por 

IM» conducto ae p a a a i á n atoa editoreo de loa m e n c i o n a d o » pe r io . 

(Real orden de 6 de a b r i l de 1M8.) 
Se pablict, todoi loa'día», excepto los domiogoi, 

O F I C I N A ^ . P í ^ L U í l i O S , 3 , en i t r e*» .# lo i e r o e h » . 
T R L R P O N O 2.°11 — A P A R T A D O 330 

D B D t B S A D O O H Y "DH T B B B A B » t S 

l o a 

Ctntro* oficial**.—Bn eata cap i t a l , l levado adomic i l i o , J ' M peae t a» men-
s s . i . . . fagra de tÜB, S'!"* *' mea, 10'SO al tr imeatre, ' i l a l l e m t i t i y 43 por an arto. 

Particular** B n eata cap i ta l , l levado a domici l io 12 peaetaa t r i m e c r e , 24 
a l aemeatre y 48 a l aflo. r fnera de el la , 16 a l t r imextre 30 a l aemeatre y 60 i aflo. 

Se admiten auac r inc ione» en l a A d r a i n i e t r a c i ó n del B O L K T I S . ca l le e P e l l -
f r oa , 3, rntreauelo d e r e c h a . — " " ñ e r a de eeta Cap i t a l , directamente por medio 
de c a r t a a l a Adralnis r ec i én con inc lus ión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fáci l cob ro . 

T A R I F A n K I I á J K R l i i e i K I 

Annue ioe proeedenten dr la h r.o*!otit¡t»ima 
Dipntaoion proTincia!, lino* o íraep'óu.«. 0 »u pesetas 

Idem j n i i n U i o * o fracción 1 00 
Idem oficiales id. id 0 90 — 
Id*ni particular, a. "¿¿¿¿¿»¿¿' • • • • • I sfl 
Numero c m e l t o , 50 r - n t ' r n o » . 
A p a r t i c u l a r * » , 80 « a f r a n 

Parte oficial 

3n Majestad el Rey Don A l f o n -
iXTIt (q. D . s;.), Sn Majestad la 

Reina. Doria Victor ia Eugenia, y 
93 AA.. R R . el Príncipe de Asturias 
lisiantes, oonfcinúan sin novedad en 
n importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
nU personas de la Augusta Real F a -
m lia. 

gobierno Civil 

Sección de Examen de Cuentas y Pro
supuestos munioipales. 

D. Manuel Esorivá de Romani y de 
la Quintana, Conde de Casal y D . V i 
ente Pío Losano, Presidente y Secre
tario, respectivamente, de la Cámara 
Oficial de ls Propiedad Urbana de Ma
drid, han elevado al Ministerio de la 
Gobernación reourso de alzada contia 
providenoia de este Gobierno c i v i l , 
taha 11 de febrero próximo pasado, 
qne desestimó el formulado por dioba 
Corporaoión, contra el arbitrio oonsig-
nado en el Presupuesto municipal do 
1920-21, de esta Corte, sobre inspec
ción de oalderas de vapor, motores y 
«censores. 

Lo que se anuncia a fio de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
•dicto, puedan los interesados alegar 
7presentar los documentos o justifi-
cuites que consideren cenduoeutes a 
»u derecho en el Ministerio de la Go
bernación, según determina el Real 
decreto do 2 7 de septiembre de 1 9 1 0 . 

E l Gobernador, 
E loy Bullón. 

(Núm. 1 .352) 

virtud de expediente instruido por 
recurso de alzada interpuesto por don 
Alejo Haohiller Checa contra provi
dencia de este Gobierno c i v i l , por la 
que se le impuso 100 pesetas de multa 
por no oump'ir las disposiciones del 
Reglamento de las Casas de Prés ta 
mos y estableoimientos similares, de 
1 2 de junio de 1909, se conceden vein 
te dísu de audieucia a eontar desde el 
siguiente al de la publicaoión de ésta 
en el B O L K T I N O F I C I A L , para qu» los 
interesados puedan alegar y presen
t i r cuantas justificaciones consideren 
procedentes & su derecho. 

Lo que en cumplimiento de lo per-
v mido en el art. 2 6 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de 
22 de abril de 1 8 9 0 se haoe público 
por medio do este B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 8 de mayo de 1 9 2 2 , 
E l Gobernador o iv i l . 

Eloy Bullón. 

h'ptcción general de Orden público. 
Secretaría 

De Real orden comunicada por el 
8r. Ministro de la Gobernado a en 

i 

MINISTERIO DE L A G O B E R N A C I O N 

R E A L O R D E N 

Exorno. Sr. V i s t a la instancia, susl 
crita por D . Antonio López Pabón, 
dueño de la oasa núm. 2 0 de la carre
tera de Madrid, de esta Corte, en 
donde está alojado ol Escuadrón de" 
Cuerpo de Seguridad, solitaudo el au
mento de 3 . 000 pesetas anuales, sobre 
las 8 . 0 0 0 que sa satisface por el alqui
ler de dicha finca, a fin de resarcirse 
en parte del excesivo gasto que ha de 
realizar para la ejeeuoión de las obras 
de importancia que proyecta llevar a 
cabo eu las caballerizas, ya que los 
materiales y mano de obra alcazan 
actualmente uu coste extraordinario 
y aeerca de lo oual opina V . E . que 
procede dar por terminado el contra
to y anunoiar el oportuno ooncurso 
de un uuivo edificio; 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer que se dó por termina-
nado el actual y prescrito contrato y 
que se anuncie a concurso el arrenda
miento do un looal con destino a Oii 
ciñas y demás dependencias del Es-

ouadrón del Cuerpo de Seguridad, de 
esta Corte, por el preoio anual de pe
setas 11 .000 , debiendo reservarse la 
Adminis t ración el dereoho a elegir 
el que resulte más apropósito de en
tre los que se le ofrezcan, y que de 
oonformidad oon lo prevenido en el 
Real deoreto de 2 de mayo de 1876, 
se publique el anuncio en la Gaceta 
de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y principales periódioos ló
cale», señalando ei plazo de veinte 
días para la presentación de proposi
ciones y las siguientes bases: 

Primara. Se abre un conourso en
tre los propietarios para el arriendo 
de un edificio oon destino a alojamien
to del Escuadrón del Cuerpo de Se
guridad, de esta Corte, que tenga ca
pacidad suficiente para el emplaza
miento de los despachos necesarios 
para Oficinas, sala de armas, caballe
rizas para el número de plazas de que 
aquél se compone, enfermería inde
pendiente para loa oaballos, looal para 
pajera, granero, guadarnés, abrevade
ro, patio, picadero, fragua, herradero, 
taller de guarnicionero y demás ser
vicios necesarios a juicio do los Jefes 
del expresado Cuerpo y qué además 
reúna las condioiones de higiene, am
plitud y deooro apropiadas al objeto 
a que se destina. 

Segunda. E l plazo para el arren
damiento será por tiempo indefinido, 
ínter in por alguna de las partes no se 
denuncie eon tres meses de anticipa
ción. 

Tercera. E l preoio máximo de 
arrendamiento se fija en la cantidad 
de 1 1 . 0 0 0 pesetas anuales, que serán 
satisfechas por mensualidades venci
das, con aplicación al crédido consig
nado para estas atenciones en los pre
supuestos vigentes. 

Cuarta. E l ooncursante se obliga 
a realizar por su cuenta en el edificio 
que ofrezei las obras indispensables 
de adaptaoión a las necesidades del 
servicio a que se destina, sin que en 
ningún modo puedan afectar aquéllas 
a los muros o tabiquts de car/a, y por 
tanto a la solidez del edificio. 

Quinta. A la terminación del con
trato no tendrá acción ni dereoho al
guno el propietario a reclamar indem
nización por la distribución de piezas 
y demás obra? de reforma a que se 
refiere la base anterior. 

Sexta. E n todos los casos será de 
cuenta del propietario éjeoutar ouan 
t*s reparaciones sean necesarias y las 
obras de conservación, así como las 
reclamadas por la higiene, que la 
acoión del tiempo y uso a que se des
tina el edifioio hagan indispensables. 

Sépt ima. T o l a oposición o resis
tencia por parte del propietario a la 
ejecución de las obra» a que se refiere 
la anterior base, llevará aparejada en 
cualquier tiempo la resoisión del oon
trato sin derecho a indemnización a l 
guna. 

Ootava. E l Estado se reserva el 
derecho de dar por terminado el son-
trate en cualquier tiempo, denuncián
dolo con un m e s de antioipaoión, 
siempre que el trasiado se haga a 
edificio propiedad del Estado, provin
oia o Municipio, o por modifioación de 
los servicios en forma que ol local re
sulte inadecuado para el fin a que se 
destina. 

Novena. Formalizado el expadien-
te de concurso, el Inspeotor general 
de Orden público informará sobre 
cada una de las proposieiones presen
tadas dentro del plazo. 

Décima. Aprobada la proposición 
que resulte más ventajosa, se elevará 
el contrato a escritura públioa, siendo 
los gastos de la misma, el de las oo
pias neoesarias y si de la inserción 
del anur ció deeuenta del propietario, 
entendiéndose que comenzará a regir 
el oontrato desde oí momento que 
se formalice el aota oportuna de en
trega del edificio, una vez ejeoutadas 
las obras de adaptación que se consi
deren ueoesarias. 

De Real orden lo digo V . E . para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . E . muchos afios. 
Madrid, 3 de mayo do 19.'2.—Piniés. 
Señor Director general do Orden pú

blico. 
(Núm. 1.318) (0 .—81) 
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Sscciún provincial da Pasitos 
Relación del contingente que han de 

satisfacer los Pósitos qne integran la 
sección de Madrid, o<.r respondíanlo a l 
ejeroio económico 1921-22. 

Peseta* 

A j a l v i r 50 » 
Aloorcón 47 > 
Algete - * 
Beoerril de la Sierra 46 » 
Brea 4 »• 
Campo Real 16 36 
Cercedilla 18 40 
Oiempozualos 124 75 
Colmenar de Oreja 469 75 
Colmenar Viejo 260 » 
Corpa 168 15 
Chinohón 57 > 
Daganzo de Arriba 31 20 
E l Escorial 17 70 
Guadalix de la Sierra 30 > 
Hortaleza 74 15 
Meco 82 50 
Moralzarzal 7 > 
Navaloarnero 50 » 
Olmeda de la Cebolla 61 75 
Perales de Tajofla 40 90 
Pozuelo de Alarcó¡> 74 (¡5 
Raecafríe 8 60 
Reduefla 34 » 
Sevi l la la Nueva 130 50 
Valdemoro 180 » 
Valdilecha • 
V i l l a del Prado 181 25 
Vil lamanrique. . . 20 40 
Vil lamant i l la 97 * 
Villarejo 65 50 
Ganadero 431 » 

Madr id , 6 de mayo de 1922. 
E l Jefe do la Seooión de Pósi tos , 

J . Redruello. 
(Núm. 1.320). 

Distrito Fnrestal de Madrid 
A N U N C I O 

Hallándose vacantes en este Distri
to Forestal des plazas de peón-guar
da, y al fin de cumplimentar lo dis
puesto en el Reglamento de Guardería 
Forestal, aprobado por Real decreto 
de 20 de dioiembre de 1912, se anun
cia en este periódico ofioial, que el día 
31 de los corrientes, a las once horas 
de dicho día, tendrán lngar en las 
oficinas de esta Jefatura (calle d#e 
Juan de Mens, núm. 25), los exáme
nes para cubrir dichas plazas. 

Las oondiciones exigidas para poder 
ser propuesto por esta Jefatura, son 
las siguientes: 

Edad, de veintitrés a treinta y cinco 
afios; talla, 1'630 metros oomo míni 
mum, rebajándose para los hijos de los 
qne sirvan o hayan servido en el Cuer
po de Guardería Forestal, a 1'625 me
tros; no tener defecto físico; gozar ds 
buena conduets, y no h*ber aido expul
sado de la plaza de guarda jurado o 
muni . ipal , del ffijéroito, de la Guarda 
oivi l , ni del servicio de Guardería del 
Estado, debiendo acreditar, mediante 
examen, saber leer y escribir, la3 oua
tro primeras reglas aritméticas, idea 
de las formas geométricas elementa
les, nociones del sistema métrico de
cimal- Legislación penal de Montes y 
Pesca fluvial, en partioulsr do los ar
tículos 41 al 50 del Real decreto de 8 
de mayo de 1884, y demás disposioio-

t
 r r i * i 

Yiernea 13 dt mayo de 1118 
nes relativas a la intervención de la 
Guardia oivi l eu los montea y a loa 
deberes y atribuciones de los guardas 
municipales y particulares de campo, 
jurados o no jurados. 

Para poder ser examinado será re
quisito indispensable presentar en es 
te distrito, antes del día 25 del aotual 
mes de mayo, instanoia extendida por 
el interesado y dirigida al Sr. Ingenie
ro Jefe, en la que se haga oonstar las 
oirounstanoias y méritos del aspiran
te, aoompafiando certificación de naei 
miento, aoreditar haber cumplido los 
deberes militares, y además, median
te certificación de la Dirección gene
ral de Penales, no haber sufrido pena 
aflictiva. 

Es de advertir qne para que quede 
probada la aptitud física de los aspi
rantes, para el buen desempefio del 
oargo de peón-guarda , el Tribunal los 
someterá al ejeroio de resistencia quo 
estime conveniente, y decidirá, en su 
vista, si alguno de ellos ha de ser el i 
minado de los examenes. 

Los solicitantes deberán ubonar cin
oo pesetas por dereohos de reconoci
miento facultativo, que sufrirán antes 
de comenzar los exámenes. 

Madrid, 1.° de mayo de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 
Vicente Lajera. 

(Núm. 1.297) 

• , 

Orense, ee previene a la persona en cu
yo poder ae halle que lo presente en 
asta Dirección general; en la inteli
gencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a 
su legítimo dnefio, quedando dioho 
resguardo sia n ingún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicaoión de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y B O L U T I H O F I 

C I A L de esta provincia, sin haberlo 
presentado, eon arreglo a l o dispuesto 
en el art. 41 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1893. 

Madrid, 27 de febrero de 1922. 
E l Director general, 

Jnan Rodenas. 
(A.—37H) 

! 

D e l e p i í n Regia k Primera enseñanza 
D E M A D R I D 

^9] 3 Ilación de Hacienda 
áe l a provinc ia de Madr id 

D. Mariano Alvarez Díar., Jefe Supe 
rior de Administración c i v i l , Dele
gado de Haoienda de la provinoia 
de Madrid, 
Hace aaber: Que estando convoca

da la Junta Administrativa para el 
día 19 de mayo próximo, a las once, 
para conocer y res- lver el expeliente 
de falta de defraudación a la renta del 
alcohol, incoado por la ronda de Ca
rabineros contra D. Ange l Cerezo, por 
la circulaoión de 16 litros de licores, 
sin ir aoompaflados de la guía o vendí 
reglamentario, e ignorándose el domi-
oiiio de dicho expedientado por haber 
resultado falso el que dio en el aoto 
de la apreheneión, se le cita por me
dio del presente para que oomparez
oa en esta Delegación el día y hora 
señalados anteriormente. 

Madrid, 25 de abril de 1922. 
E l Delegado, 

Mariauo Alvarez, 
(Núm. 1.287) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado un resguar
do de oupones expedido por la Caja 
general de depóti tcs , correspondien
tes a 1.* de abril de 1920 a igual fecha 
de 1921, del depósito números 213.718 
de entrada y 72.883 de rcg ;Ptro, cons
tituido por D. Rioardo Rodríguez Co-

' drón, Proourador de los Tribunales en 

C O N C Ü B S I L L O 

Esta Delegación, do acuerdo con lo 
prevenido en el art. 61 del Estatuto, 
anuncia para su provisión por con
c u r r i ó , entre los Maestros y Maes
tras de esta Corte, las seguientes es
cuelas: 

Pe niños. 
Uua plaza de Maestro de secoión de 

la Escuela graduada de nifios, estable
cida en la calle de Juan de Austr ia , 
núm. 1, b«y> la direcoión de D . V i 
cente Castro y Legua, oon indemni
zación de casa para el Maestro. 

De niñas. 
L a Escuela unitaria de ñiflas, nú

mero, 75, del grupo B, establecida en 
la oalle de San Cosme, núm. 22, oon 
caca habitación para la Maestra. 

De oonformidad oon la Real orden 
de 6 de mayo do 1921, en relaoión con 
la 3 de enero de 1919, la Escuela de 
ñiflas que resulte vaoante de este con
cursillo se adjudicará a la Mnestia 
prooedente d é l a s antiguas auxil iarías 
desdobladas de esta Corte, que hoy 
preste servioios eu plaza de Secoión 
de las graduadas, que tenga mejor 
derecho entre las aspirantes que la 
soliciten. 

Los Maestros y Maestras que aspi
ren a las citadas Escuelas y a la re
salta de la de ñiflas, deberán presen
tar sus instancias aoompafiadas de la 
hoja de servicios debidamente certifi-
oadss, en la Seoretaría de esta Dele
gaoión, dentro del plazo de quinoe 
días, oontados desde el siguiente al de 
la p u b l i c a c i ó n es este anunoio en el 
B O L R T I I T O F I C I A L de la provincia. 

E l orden de preferenoia para la ad
judicación de las vacantes y su resul
ta, será el que determina el art. 62 del 
Estatuto. 

Madrid, 5 de mayo de 1922. 
E l Delegado Regio, 

Antonio Herrera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jozgadoa da primera Instancia 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr . D . Pedro Caí-
tan y Trallero, Juea de primera im-
tanoia del distrito del Hospital, de es
ta Corte, en los autos do juicio ejecu
tivo aeguidoa a instanoia del Procura, 
dor D . Ruperto A i c u a en uomi re y 
representación de D . Ambrosio R u¡j 
Vil lanueva contra D . Fernando da 
Borbón y de Madán, sobre pago de 
cantidad de pesetas, por primera vei 
y por término de ocho días, se sacan 
a la venta en pública subasta diferen
tes bienes muebles, cuadros, figuras 
efeotos, vitrinas, tapices, dos piano» 
libros y dos automóviles , que han sido 
embargados, y que todo ello ha sido 
tajado en la cantidad de cuarenta y 
seis mil ciento cincuenta y cinco pe??. 
tas, ouyo remate tendrá lugar el día 
sábado veintisiete de los corrientes y 
hora de las once en punto da su &a 
llana, en la Sala-audienoia de este Jut 
gado, sito en la calle del Genural Cas
talios, número une; lo que we anuncia 
al público advir t iéndose: que rv.rato
mar parta en la subasta hay qua eon 
signar previamente en la Me»a del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad ignilal 
diea por ciento del importe del aya 
lúo; que no se admit i rá postura qua 
no cubra las dos terceras partes del 
importe de dicha tasación; que loa bie
nes que se subastan se encuentran de-
pcaitados ea poder de D. Jaime Cufli 
y Miró; que los gastos de subasta, pa
go de derechos reales y entrega da 
bienes, son de cuenta del mejor pos 
tor, y que todo donde más por menor 
aparece consta en los autos de juicio 
ejecutivo de qne queda hecha men
ción, lo que se anuncia al público lia 
mando licita lotes. 

Madrid, once de mayo de mil nove
oientos v e i n t d ó s . 

V . # B . a 

E l Juez de primera instancia, 
Pedro Castán. 

E l Seoretario judioia', 
Ante mí, 

Joaquín Argoto. 
(A.-371) 

G E T A F E 

E n vir tud de lo aoordado en provi
denoia de hoy por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, eu la exec
ción de oostas a que ha sido condena
do el penado en oausa por disparo de 
«rma de fuego y lesiones Juan Fer
nández Sacr is tán, se saoa a la venta 
en públici subasta, con la reb.iji W 
25 por 100 de la tanaeión, ouyo rema 
te tendrá lugar en la Sala-audienoia 
de este Juzgado, situada en el piso 
bajo de la Casa Ayuntamiento, el dia 
9 de junio próximo, a las onoe de §n 
mafiana, la finoa que se describe a 
continuación: 
Una vifia en término de Parla, en 1* 

Presa, de oaber 2 fanega? y • 
celemines, equivalentes a 63 
áreas 43 centiáreas; que linda: 
al Saliente, Román Bello; Sur, 
Lorenzo Fernández; Poniente, 
Victorina Lorenzo, y Norte, 
Felipe López; tasada en 2.000 
peseta?. 



Yiernea jg-jg mayo do 19%% 3 

Se advierte qaé no se a l m i t i r á a 
postara» quo no cubran las des terce 
ras partes del tipo por qne sa'o a la 
venta; qno para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente eu la meaa dol Jua
gado el 1 0 por 100 efectivo del valor 
de la finoa, sin ouyo requisito no se
rán admitidos, y que no se han supli
do los t í tulos de propiedad, siondo de 
cuenta del rematante el proveerse de 
los mismos y el otorgamiento de la 
escritura de oompraventa. 

Getafe, 9 9 de abril de 1922 . 
V . # B . # 

£1 Juea de instrucción, 
AL Gouiález Correa. 

E l Secretario, 
A . Murías. 

(Núm. 1 .273) . ( C - 7 4 ) . 

C H I N C H O N 

E n virtud do lo dispuesto por al se
ñor Ju ta de instrucción do oste par
tido, eu cumplimiento a lo proveuiio 
en el art. 3 1 de la ley del Jurado, ol 
nía 16 do mayo próximo venidero y 
hora de las doce de la mafiana, tendrá 
lugar en la Saia-audienoia de este Juz
gado el sorteo de los s e Í 3 Vocales que 
en eonoepto de mayores contribuyen
tes, cuatro por territorial y djs por in
dustrial, han de constituir, en unión 
de los Sres. Cura Párroco y Profesor 
de intruoción primaria más antiguos, 
la Junta de partido para la formación 
de las listas do Jurados correspon
dientes al afio 1 9 2 3 . 

Chinchón, 26 de abril do 1 9 2 2 . 
E l Seoretario de Gobierno, 

Juan E s c a n d í a s . 

(Núm. 1 .239) 

N A V A L O A R N E R O 

D. Andrés Hernández Pérez , Juez de 
instruooión interino de este partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento del art. 3 1 de la ley de 
Jurado, he resuelto que el día 1 9 dol 
actual, a las once hora?, de procela en 
este Jur.gsdo, eu audiencia oública, al 
aoto del sorteo de los seis Vocales que 
r-n concepto de mayores contribuyen-
tea, cuatro por te r r i tor ia í y dos por 
industrial, residentes en esta v i l l a , 
que Be hallen en el pleno goce da sus 
derechos civiles, han de constituir, en 
unión del Cura párrraca y del Maes
tro nacional más antiguo de esta ca
bera de partido, bajo mi presidencia, 
la Junta del partido para la formación 
de las listas de Jurados correspon
dientes al mismo. 

Dado en Navaloarnero, a 1.° de ma
yo de 1S|22. 

Andrés Hernández. 
E l Seoretario, 

Franoisco de Iracheta Maecort. 
(Núm. 1.800) 

M A N Z A N A R E S 

Ricardo Acebal y de la Rierais, 
Juez de instruoción de la Ciudad 
de Manzanares y su partido. 
Por el preseute edicto se cita a Ra-

*ón Fernández Ramos, de cuarenta 
j un afios, casado, jornalero, domici
liado últ imamente en Madrid, callo 

dol Humilladero, número 9, piso cuar
ta, y cayo aotual paradero se ignora, 
para que oomparezoa ante este Juzga
do de instrucoión de Manzanares, 
dentro del término de diez días , oon
tados desde que el presente ae publi
que en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de es

ta provincia y en la de Madr id , y en 
la Gaceta de rste úl t ima puuto, oon 
objeto de ser reoonocide por el sefior 
Médioo forense, prestarle asistencia 
facultativa, reoibirle deolaraeión y 
otras diligencias; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, le parará el 
peijuicio a que hubiere lugar ec de
recho. 

Dado en Manzanar*s, a 2 5 de abril 
de 1 9 2 2 . 

Ricardo Acebal. 
E l Secretario, 

Santiago Mi l l a . 
(Núm. 1.212) ( B . — 7 0 9 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D . Juan José Barrenechea y Lavorón, 
Jnez de primera instancia e ins
truoción de este Raal Sitio y su-
Partido. 
Por el presenta hago subor: que en 

cumplimiento de lo dispuesto eu el 
art. 3 1 de la ley del Jurado, he aoor
dó, en providencia de hoy, se proc da 
en la Sala de audiencia de este Jnz 
gado, a las dooe horas y treinta mi 
ñutos del día 2 3 dol corriente mes y 
afio, al sorteo de los seis Vooales, que 
bajo mi presidenoia y on el concepto 
do mayores contribuyentes, cuatro por 
territorial y dos por industrial, han de 
constituir, en unión de los Sres. Cura 
Párroco y Mestro de instruoción pri
maria más antiguos, las Juntas de es
te Partido para la formación de las se
gundas listas de Jurados correspon
dientes a l mismo. Lo que se anuncia 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia dentro del término que marca el 
art ículo ci tado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , 
a 1.° do mayo de 1 9 2 2 . 
Juan José Barrenéenos. 

E l Secretario de Gobierno, 
L . César del Pozo. 

(Núm. 1 .271) 

Juzgados municipales 

H O R T A L E Z A 

D. Guillermo Obispo López , Juez 
munioipal de Hortaleza, en la pro
vincia de Madrid, partido judicial 
de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Seoretario municipal de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer 
conforme a lo dispuesto en la ley Pro
visional del foder judicial y Regla
mento de 1 0 de abril de 1 8 7 1 , y den
tro del término de quinoe díap, a con
tar desde la fecha de la publicaoión de 
esta edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

E n este Juzgado munioipal se colé-
bran aproximadamente al afio 1 0 jui
cios verbales civiles, 1 0 actos de con-
c rac ión y 2 5 juicios de faltas. 

Los aspirantes que lo deseen pa

ten ta rán s is solicitudes, para ouyo 
efeoto se publica el presente. 

Hortaleza, 3 de mayo de 1 9 2 2 . 
E l Juea municipal, 

G u i l l e r m o O b i s p o . 
(Núm. 1.325) 

Juzgados Militaras 

M A D R I D 

Castrillo Ramos (Jul ián) , hijo de 
Balbinn, natural de Madrid, de estado 
soltero, profe&ión jornalero, de veinti
dós afios, estatura l'COO matres, do
miciliado ú l t imamente en Madrid, y 
según noticias en Cancasonuol (Fran
cia), procesado por falta do ooncentra-
oión a filas, oomparecerá, en el térmi
no de treinta días, a contar desde la 
publicación de esta r?quisitoria en el 
B O L F T I W O F I C I A L de la provincia de 
Madri 1 y en la Gaceta de Madrid, an
te el Comandante Juez instructor del 
Regimiento de infantería Saboya, nú
mero 6, D . Antonio Lozano Derna; 
bajo, apercibimiento que, de no efeo
tuarlo, será dec'arado rebelde. 

Madrid, 2 9 de abril de 1 9 2 ? . 
E l Comandauto Juez instructor. 

Antonio L< z*no Doma. 
(Núm. 1.295) ( B . - 7 1 1 ) 

González Fernández (Eduardo), hi
jo de Felipe y de Concepción, natu
ral de Madrid, do veintidós afios, 
estatura l ' C O O metros, domiciliado 
úl t imamente en Madrid, y según no
ticias en la Habana (Cuba) , proce
sado por falta de ooncentraoión a 
filas, oompareoerá, en el término de 
treinta días, a oontar desde la publi
caoión de esta requisitoria eu ol B O 
L E T Í N O F I O I A L de la provincia de Ma
drid y en la Gaceta de Madrid, ante el 
Comandante Juez instructor dol Re
gimiento de Infantería Saboya, núme
ro 6, D . Antonio Lozazo Doma; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será deolarado rebelde. 

Madrid, 5 do mayo de 1 9 2 2 . 
E l Comandante Juez instructor. 

Antonio Lozano Dema. 
(Núm. 1 .326) ( B . - 7 1 3 ) 

V I G O 

Fuentes Alvarez (Ubaldo). hijo de 
Ildefoso y Balbino, natural de Madrid, 
profesión marinero , de veiotiocho 
afios, prooesado por desero'ón del Va
por mercante «Alfonso X l l » , compa
recerá, en término de treinta días, 
ante el Juez instructor Comandante 
de Infantería de Marina D. Jesús C a 
no Sarmiento. N 

Vigo , 26 de abril de 1922 . 
J« sus O no. 

(Núm. 1.251) ( B . - 7 0 0 ) 

A L C A Z A R Q U I V I R 

Tubi l lo Garrido [(Andrés), hijo de 
Antonio y ¿do María, natural d) Ma
drid, soltero, de cuarenta afios de 
edad, sargento maestro do Banda del 

I. Batallón de Cazadores Cataluña, uú-

J mero 1, que falleció abintestato en 
A r c i l a (Africa) en 1 3 do ociubio del 

afio 1920, se invita a quienes se con
sideren heredaros del causante para 
que se dirijan en el término de treinta 
dias al Ju-z de ir strucción del mismo 
Cuerpo del falleoido, D. Luis Hernán
dez Blasco, que reside en Alcázar qui-
vir (Africa), oon el fin de poderles 
poner en posesión de los bienes que 
ha dejado el citado maestro de Banda. 

Luis Hrmandes Blasoo. 
(Núm. i 2 5 3 ) ( B . - 7 0 7 ) 

Ayuntamiento ria Madrid 

Secretaria 
E n la sesión celobruda por este E x 

celentísimo Ayuntamiento el día de 
hoy, se ha verificado el sorteo para 
elegir entre los oontibuyentes los cin
ouenta que han de formar la Junta 
munioipal de Ascoiados en el corrien
te afio, htbiendo sido designados los 
sefiores siguientes: 

D. Jos ó Mufios. 
José Moreno. 
Andrés A rias. 
Fél ix Gómez Hernández. 
Nloólas Pérez Rivero. 
José Fraga. 
Emi l io Granados. 
Manuel de la Pefla. 
Mariano Jcsó Fernández. 
Valentín Rey. 
Carlos Soler. 
Manrique Calvo. 
Vioente Calahorra. 
Bartolomé Rnmón. 
Leocadio Aoefia. 
L u i s Antón. 
Antonio García Alonso. 
El ias Falomino. 
Miguel Pascual Callejo. 
Marcos Pérf z Díaz. 
Benigno J iménez . 
José Tomás López. 
Servando Cáetelo. 
Timoteo González. 
Antonio Martín Merot. 
Jo sé Ortea. 
Lorenzo Picazo. 
Ignaoio R u i z . 
Eulogio Peraita. 
Luis Roy. 
Eduardo Chicote. 
Eugenio Serrano. 
Manuel García. 
Marcelino Pastor. 
Manuel Fe rnández . 
Joaé Martín. 
José Hubi<« Fernández . 
Manuel Fe) nándea. 
José Canillavo. 
Francisco Buansó. 
Ju l io Domingo. 
Antonio Lorenzo. 
F ó ü x Calderón. 
Juan Mata. 
Enrique Godoy. 
Domingo Suárez . 

, Felipe Olalde. 
Carlos Sioho. 
Rafael Mufioz. 
Francisoo Arias . 

Lo que en oumplimiento de lo pre-
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venido en U ley Municipal se anun-
oia al público para an conocimiento. 

Madrid, 5 de mayo de 1922. 
E l Secretario, 

Francisco Roano. 
(Núm. 1.321) 

V A L D E A V E R O 
Laa onentaa munioipales de eata 

v i l l a del efto último 1 9 2 1 - 2 2 , aa ha
llan formadas y de manifiesto al pú
blioo en la Secretaría de este Ayunta
miento, por tórmino de quince días, 
a los efeot,os reglamentarios. 

Valdeavero, 1.° de mayo de 1922. 
E l Aloalde, 

Eladio S. López. 
(Núm. 1.260) 

N A V A L A F U E N T E 
Las cuentas municipales de cata 

v i l l a y año de 1921-22 , se hallan ter
minadas y expueatis al público por 
tórmino de quince días, »»n la Secreta
ria de este Ayuntamiento, cual dispo
ne el art. 61 de la ley Municipal , psra 
que todo vecino pueda examinarlas 
y formularlas observaciones que esti
men sobre el dictamen del Sindico y 
los dooumentos justificativos que con
tienen. 

Navalafuente, 27 do abril de 1922 . 
E l Alcalde, 

Ruperto Tallejo. 
( N ú m . 1 .261) 

A R A N J U E Z 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Ayuntamiento y Junta muni
cipal durante el raes d*» en*>ro próxi
mo pasado, que se extiende para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provinoia, en cumplimiento y 
a los efectos del art ículo 1 0 9 de la 
ley Municipal vigente y precepto 
reglamentario. 

(Conclusión) 

E n cuanto a la petición del Direc
tor de la Banda de música de que se 
les concedan unas 650 pesetas, que 
próximamente importarán los gastos 
de adquisición de accesorios y algún 
instrumento precisos para que aquélla 
pueda funoionar, se acuerda conceder
lo y autorizar al Conoejal Sr. Corre-
cher, encargado de ella y al Director 
de la misma para esas gestiones. 

Se aouerda que por el encargado de 
obras se haga el proyeoto y presupues
to de ooste de una marquesina en la 
parte del edificio del Mercado en que 
está el muelle de Consumas, para in
cluirlo en presupuesto municipal y rea
l izar la obra en el ejercicio próximo. 

E l dia 2 5 no pudo oelebrarsa la se
sión ordinaria correspondiente por fal
ta de números de Concejales. 

Supletoria del 27 . 
Se aprueba el acta de la anterior* 
Se aprueban las cuentes siguientes: 
Una por D . Victoriano Pérez , por 

obras de pintura en los locales qne 
han resultado al hacer la división de 
la escuela de nifios del distrito del 
Norte, qae importa 165 pesetas. 

Las de los Farmacéuticos por sumi
nistro de medioamel tos para benefi
cencia en el mes de diciembre último, 
que suman 590*12 pesetas. 

Uua del Farmacéutico D . Arturo 
Oonzález por suministro de específi
cos y material para el Sanatorio du 
rante el mismo mes, que importa 41*74 
pesetas 

Dos de los SüStreK D . Antonio Ló 
pez Moragas y D. Sebast ián Pérez, 
por uniformes de invierno para depen
dientes munioipales y oapotes para v i 
gilantes de Consumos, que importan: 
la primera 1.698*75 pesetas, y la se
gunda, sólo por 16 capotes de los d i 
chos, q m asciende a 1.200 pesetas. 

Se acuerda tener por definitiva las 
listas de eleotores de Compromisarios 
para la de Senadores, en vista de no 
haberse formulado contra ellas recla
mación durante el plazo de exposi
ción al público y publicarlas en tal 
sentido antes del día 8 de marzo pró
ximo. 

Se aprueba el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
ejeroioio próximo, acordándose tam
bién que 6e expov:ga al públioo por el 
tiempo y a los efectos de la L e y . 

Se aouerda conceder el agua que pi 
de D. Ceferino Alcázar por contador 
para su finoa, calles del Almíbar . C a 
landria y Capitán, y la autorización 

| para haoer las obras precisas para la 
' instalación. 

Se aprueban 108 solicitudes de veci
nos pobres, concediéndoles el derecho 
a ser incluidos en el padrón debeneíi-

; cencia para el aflo aotna'. 
Se acuerda que la cobranza de los 

arbitrios municipales pe haga por con
trata mediante subasta, los d« pesos y 

I medidas, puestos y bebidas gaseosas, 
i y por administración municipal la de 
! los restantes. Acordándose también 

que de esta misma forma se siga rea
lizando el servioio de limpiezas. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión extraordinaria correspon
diente al dia 4 de enero de 1922. 

Se lee y aprueba el aota de la an
terior. 

Se aeuerda adoptar el medio de A d 
ministración municipal para cubrir 
el encabezamiento de consumos du
rante el ejercicio de 195*2 23. 

Se acuerda también imponer, oomo 
recargo para atenciones municipales, 
el 120 por 100 sobre la cuota del Te-o
ro para todas las espeoies gravadas 
con exoepción del vino, aceite de oliva, 
carnes lanares y vacunas y carnes sa
ladas de cerda, que sólo tendrá un re
cargo del 100 por ICO. 

Se procedo a la determinación de 
los recargos eobre las contribuciones 
y arbitrios que han de establecerse pa
ra con el impuesto anterior dotar el 
presupuesto municipal de ingresos pa
ra dicho ejercicio, acordándose impo. 
ner recargo del 10 por 100 sol re la 
contribución industrial, *1 60 por 100 
sobre la de carruaje y caballerías de 
lujo y dejar subsistentes los arbitrios 
sobre puestos en el Mercado y vía pú
blica, pesos y medidas de uso forzosoi 
degüello de toda clase de reses, oarres, 
volquetes y otros vehículos, postes y 
artefactos y obstáculos con qne se oou-

' pe la vía pública por los industriales 

sobre perros, bioicletas y motooioletas, 
expedición de certificaciones por las 
oficinas munioipales, sello municipal, 
pompas fúnebres, licenoia de toda 
clase de espectáculos, liseneia para 
construcciones, fabricación y venta de 
bebidas gaseosas, licenoia para aper
tura de establecimientos, kinakos y 
restaurant en la via pública y cemente
rios, bien entendido que, si al confec
cionar el presupuesto hubiera cantidad 
sobrante una vez cubiertos los gastos, 
se suprima de lo proveído lo que me
jor se estime en juetioia, así oomo 
igualmente si no hubiera bastante con 
lo aoordado, se impongan derechos a 
arbitrios iniciados ya en el aflo ante
rior en sesión de 14 de enero y que la 
Comisión de Hacienda forme los plie
gos de condiciones y tarifas para el 
cobro de los arbitrios est»b)eoidos. 

Aranjuez, a 4 de febrero de 1922. 
E l Seoretario, 

Santiago Puerta. 
V> B * 

E l Aloalde, 
Alonso. 

Aprobada en sesión del día 12 de 
abril de 1922. ' 

Aranjuez, 15 de abril de 1922. 
E l Seoretario, 

Sautiago Puerta. 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 

Las cueutat de fondos munioipales 
de este pueblo, correspondientes al 
aflo eoonómioo de 1921-22, so hallan 
expuestas al públioo en la Seoretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir redamaciones. 

Robledillo de la Jara, a 27 de abril 
de 1922. 

E l Alcalde, 
P . O. 

Miguel Benito. 
(Núm. 1.262) 

V A L D E M A N C O 

Las cuentas munioipales de este 
pueb'o, correspondiente al afio de 1921 
a 22, se hallan termina 'as y expues
tas al público por término de quinoe 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, y oual dispone la ley Munici 
pal en su art. 61, todo veoino puede 
examinarlas y formular las observa
ciones que estime sobre el dictamen 
del Síndico y los documentos justifi
cativos que los componen. 

pertenecerán al Cuerpo de Medióos 
Titulares, y presentarán sus instan
cias, documentadas, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el plazo de 
quince dias, a oontar desie la publi
caoión del presente en el B O L I T I M 

O F I C I A L de la provinoia. 
Pinto, 11 de mayo de 1922. 

E l Alcalde, 
José de Galdo. 

(0 . -82 ) 

M A N G I R O N 

Las ouentas de fondos munioipales 
do este Ayuntamiento, pertenecientes 
al aflo de 1921 a 22, se hallan termi
nadas y expuestas al público en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, para que pue
dan ser examinadas por ouantas per
sonas lo crean conveniente. 

Mangirón, 28 de abril de 1922. 
E l Alcalde, 

J u l i á u V e l a s o o . 
(Núm. 1.302). 

C A D A L S O D E L O S VIDRIOS 

Confeccionados los padrones y lis 
tas cobratoria» de la riqueza urbana 
para el «ño económico de 1922 a 1923, 
se hallan expuestos al púbiieo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho dias, para oir recla
maciones. 

Cadalso de los Vidr ios , a 3 do mayo 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Román Abad. 

(Núm. 1.323). 

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 

Las cuentas de fondos municipales 
de este Munioipio, correspondientes al 
afio eoonómioo de 1921-22, se hallan 
formadas y expuestas al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término da quinoe días, para oir recla
maciones, pasado dicho plaso no 89 
admit i rá ninguna. 

Garganta de los Montes, 30 de 
abril de 1922. 

E l Alcalde, 
Alfonso Martín. 

(Núm. 1.331). 

A V I S O 

Se ha trapasado el Cafó Bar, sito en 
Valdemancc, 27 de abril do 1922. I e t t a Corte, calle Faenearral, número 

E l Alcalde, 
P . O. 

Angel Ramos. 
(Núm. 1 263) 

P I N T O 

Habiendo de proveer-e por conenr-

noventa y uno, de dofia Rufina Rojal, 
s D . Manuel A rías Díaz, lo que se hace 
srtber por medio del presente aviso para 
que loa acreedores, si los hubiere, oon
tra dicho Café Bar, puedan present r 
P U S faoturas al cobro, dentro d»l plato 
de ocho días, a contar desde la fecha 

sj en esta v i l la una pUza de Médico d f > u Í M e r c i ó n d . M t e , T Í i 0 ? p a a » d o 

el cual no tendrán derecho a recla
mación alguna. 

Madrid, doce de mayo de mil nove
cientos veintidós. 

(A . -372) 

Titu 'ar , doptada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, satisfechas mensual-
mente, por asistencia a cien familias 
pobres, cuyo número podrá aumentar 
según las necesidades looalea, pero 
sin exceder del l ímite que fija el ar 
tículo 6." del Reglamente de 14 de 
junio de 1891. 

Los aspirantes, qu* srrán Doctores 
o licenciados en Melic ina y Cirugía, 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuenearral, 84. 


